
REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO REGIONAL SOBRE MANEJO AMBIENTAL DE 
BAHIAS EN EL GRAN CARIBE

ESTUDIO SOBRE LA CONTAMINACIÓN DE LAS BAHÍAS 
DE LIMÓN Y MANZANILLO

Diciembre de 1988



GUSTAVO GONZALEZ 
Ministro

AZAEL PURCAIT 
Vice-Ministro

JORGE E. ILLUECA B. 
Secretario Ejecutivo

Comisión Nacional del Medio Ambiente



REPUBLICA DE PANAMA

MINISTERIO DE PLANIFICACION Y POLITICA ECONOMICA

COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO RESIONAL SOBRE MANEJO AMBIENTAL

DE BAHIAS EN EL GRAN CARIBE

ESTUDIO SOBRE LA CONTAMINACION EN LAS BAHIAS

DE LIMON Y MANZANILLO

GUSTAVO GONZALEZ

Ministro

AZAEL PURCAIT

Vico-Ministro

JORGE E. ILLUECA B.

Secretario Ejecutivo

Comisión Neicional del Medio Ambiente

Panamá, Rep. de Panamá

Diciembre de 1988



EJECUTORES DEL ESTUDIO

B o q d a n K w i e c i n s k i
Bel gis Chial
Centro de? Ciencias del Mar y Limnología 
Universidad de Panamá.

COLABORO EN LA REDACCION DEL DOCUMENTO FINAL:

Ep i men i d ez D i az
ü i r ecci ó n ben er a1 de Rec ur sos Ma r i nos - MICI

COORDINADO EN LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION 
DEL MEDIO AMBIENTE POR:

J u a n A .1. b e r t. o M a n e I i a

PERSONAL DE APOYO:

R i t ¿a Me lina
01 i n d o b u a r a g n a
A1 i k i G e n z a 1 e z - M .1. P P E.

NACIONAL



Agradecimiento

La Comisión Nacional del Medio Ambiente agradece al

Cent r o de Ci enc i as del Mar y Li mno 1 og i a de 1 ai Un i ver s i d aid d e

Panamá su participación como ejecutores en este estudio; a la 

Autoridad Portuaria Nacional (APN), quien permitió el acceso

al área de estudia a través del puerto de Cristóbal y a la

Dirección beneral de Recursos Marinos por apoyarnos en la

elaboración del documento -final. Asi mismo, queremos

agradecer a los organismos internacionales como la UNESCO y 

PNUMA por su apoyo en la realización de este proyecto.



CONTENIDO

F’Ag i ría

I. íntroducci ón........... .. ........................... ......................................... ............................1

II. Medio Ambiente Costero. ........... ................................................... 3

III. Degradadón ambiental del área de estudio............ 8

IV. bestión ambiental en el ¿rea de estudia.............. 12

V. Planificación Ambiental.............. .. .......................................................33

VI. Conclusiones y Recomendaciones................. .. 38

í.ji b 1 i oqraf i a...................... .......................................................... .. 57

VIII.Apéndice : Figuras................. ........................... ......................................41

Posición nacional del ¿rea de estudia.............................Fig.l

Area de estudio............................ .. ........................ F i g . 2

1 ’errames de petróleo en el termi na1 A11 ónt i co

del Canal .................... .. ........................................................................ ................... .. Fi g . 3

Babia de Manzanillo................. .. ............................................................. ...Fig.4

Babia de Limón........................ ........................ ................ ........................... .. .Fig.5

Con c e?n t r a c i ón d e c ar b on o or gán i c ca p o r es t ac i ón. . . . . . F i g . ó

C o n c e n t r a c i ó n d e la d e m anda b i o q u i m i c a el e o x i g e n o

por estac i ón .................................. .. .....................................Fi g.7

Concentración de la demanda química de oxigena

par estación  .............. .................................................................. . . Fi g . 8

Concentración del nitrógeno orgánico por estación...Fig.9

Carga de carbono orgánico por estación. .................... .. . . . Fig.10

Ca.rga tíe 1 a dem¿anda bi oqui m i c a de ox i geno

por estación.........................................................................................................Fig.lt



conti nuación

Carga de la demanda química de oxigeno por

por estaci ón........  .............. .. ................................. .. Fi g. 12

Carga del nitrógeno orgánico por estación.............. ....Fig.l3

Uso actual del suelo en el área de Colón.............................Fig.14

Alternativa A para la expansión urbana de la

Ciudad de Colón................. .. ....................................................... ......................Fig.lS



ESTUDIO SOBRE LA CONTAMINACION EN L.A BAHIA DE LIMON 
Y LA BAHIA DE MANZANILLO

I. Introduce!ón

Dentro de? las investigaciones que se están realizando 

en el proyecto de "Manejo Ambiental de Bahías y Zonas

Costeras en el Area de Gran Caribe"del Plan de Acción para el

Programa Ambiental del Caribe, Panamá como participante en el

programa, ha seleccionado como área de estudio la Bahía de

Limón y la Bahía de Manzanillo (Figura 1.). Ambas bahías

colindan c on el Puerta de Cristóbal y las cercanías de las

Exclusas de 1 L a q o E a t ó n (F i q u r a 2. ) .

Los b arcos que entran al Canal de Panamá por el sector

At1ántico, p ri me r o pasan por un a z on a e st rec h a que

corresponde■ ai rompeolas, situado en la boca de la Bahía de

Limón y que actúa como un retén de las olas que

Trecuentemente golpean las costas y el área de anc1 aje de 1 os

barcos y que son producto de los vientos nórdicas que son

comuries en 1 a parte Atlántica.

Las dos sseci ones que T orman el rompeo1 as ti enen un

largo total de cerca de siete kilómetros y -fueron construidas 

or i q i n a 1 men t e c on r oc as q ue se obten! an d e 1 dr ag ado de .1 área

del Canal y bloques de concreto.' Desde sus inicios en la

bahi a, e 1 área de anclaje, el puerto de Cr i st.óbaI y e 1 área

del Canal, han sido de poca profundidad, por lo que

a c t u a 1 m e n t e r e q u i e r e u n c o n s t a n t e man t. e n i m lento del d r a g a d o.
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Eran par t e d e 1 mater i al obtenido c:omo producto d e la

operación d e 1 d r a g ai d o fue de p o sita d o e n la parte Sur■ o e s t e de

1 a b a h i ci si endo algunas áreas de 3. as m.i smas muy poco

profundas.

(jolón, ciudad mas grande de esta región tiene una 

población de más de cien mil habitantes y ocupa la península

que se extiende hasta la mitad de la Bahía de Limón. En un

principia ésta península era un área fangosa de poca altitud,

pero con la construcción del ferrocarril Panamá - Colón ,

(1850-1855) fue e1 evada.

El puerto de Cristóbal que fue coneludo dentro de la

c o n s t r u c c i ó n ü e 1 C a nal de Panamá c o n s t i t. u y e e 1 ó n i c o p u e r t o

de aguas profundas ai centenares de millas en cualquier

dirección de la costa Atlántica. Los barcos que allí llegan,

inician su travesía a través de la Bahía de Limón hacia la

en t r ad a d e 1 Can a 1 donde se encuentran loe a .1 i z a d a s t r e s p ares

de exclusas distantes de tres kilómetros al Sur de 1 a Bahía.

Estas exclusas elevan al barco en tres etapas hasta

alcanzar el nivel del mar cerca de veinte metros. En la

operación de entrada y salida del barco, salen de las

exclusas del Catón , alrededor de unas 197,080,000 litros de

agua fresca del lago que se descarga en el Canal que conduce

a la Bahía de Limón y al océano Atlántica.

Dentro del área de estudio no hay ningún tipo de

i ndust ri as pesadas, sin embargo ex i st e un a g r an a o t i v i dad

comercial al nivel del puerta de Cristóbal y la Zona Libre de



Col ón e ri d o n d e 1 o s p r oduct □ 5 e? x t r an j e?r o s so n i mp o r t ad o s,

n i a n t e n i d o s y redi s t r i b u i d o s fuera d e 1 p a i s-, 1 i b r e s d e

i mpuestos.

De 1 a misma manera se practican deportes acuáticos como 

la pesca y el buceo que son -formas papulares de recreación,

siendo este último uno de los más practicado debido a la

a b u n d a n c i a de c o r a les vis t osos y d o n (de el a g u a e s c 1 a r a,

cálida y de poco rango de marea.

E-l Centro de Ciencias del Mar y Limnología de 1 a

Universidad de Panamá (CCMD y la Comisión Nacional del Medio

Amb i ente de1 Mi n i ster i o de Planificaci ón y F ’o1 i t i ca Lconómi ca

(CÜNAMA -MIFT'E) se han propuesto como objetivo realizar un

estudio sobre la contaminación en la Labia de Limón y la

D a h i a d e M a n canillo dada la i m p o r t a n c i a q u e e s t a s r e a s

representan para el Gran Caribe.

II. Medio ambiente costero del estudio del caso

El Istmo de Panamá yace en la zona de baja presión

atmos f er i ca que ci rcunda el g I obo cerca al Ecuador conoci da

c o m o 1 a Con c a v i d a d L c uat or i a1 de Da j a Presi ón tí ond e tí e

ac uerdo a 1 a de se r i p c i ón clásica c1 i mato1óg i ca lo s vi en to s

alisios de cada hemisferio convergen para formar la Zona de

Conver geno i a I nter tr op i ca 1 con 1 a cua 1 se encuentr a ¿asoc i atda

una faja ancha de vientas variables y débiles y pluviosidad

•f u e r t e y -f r e c u ente.

Desde? enero hasta abril esta zona esta de? aplazad ¿a hacia



el Sur predominando los vientos alisios del Norte sobre el

I s t mo d e Panam á con 1 a c on secuen c i a n o t ab 1 e d e 1 a d i sm i n uc i ón

de 11. uvi a duran te este periada.

Los vientos alisios del Norte decrecen y se debilitan

en abril o mayo y el Istmo vuelve a estar baja la influencia

de la Zona de Convergencia Intertropical con el. consecuente

a u m e r 11 o e n 1 a 11 u v i a s d e s d e m a y o h a s t a d i c i e m b r e, si e n d o I a

precipitación máxima entre octubre y noviembre seguido de un

descenso progresivo y menor precipitación durante la época de

las primeras meses del aha. Usual mente hay una leve

r e sur gen c i a de v i en t os nórdicos especialmen to de1 Ñoroest e

dur ante julia o ag os t o.

L s t o s r e? 1 a t i v a m e n t e le v e s v i e n t o s tí u r a n t e la m i t a d d e

1 a e s t ac i ó n 11uv i o s a se eree q ue r e p re sen t a leve s i nf1u e n o i as

monzon icas asociad as a1 sistema de v ientos 1 oc a1 i z ados sobre

e 1 C a r i b e p a r a esta é p a c a.

L a s m i. g r a c i o n e s de la Z o n a tí e C o n y e r g e r i c i a

Interti-api cal se reflejan en la media de pluviasidad en las

esítaci ories cerc:a de la costa .

I.... ¿i c 1 i m a t o 1 o g i a tí el á r e a e s t u d leda indi c a e n t r e o t r o s

una precipitación de 32SO mm por año lo que es casi el doble

de lo que recibe la ciudad de Panamá en la costa del.

Paci fi co..

L a m e d i a m e n s u al de 1 a r a d i a c i ó n sí o 1 a r s e r & I a c i o n a

i n ver s a me n t e a 1 a 11 uv i a y r e f 1 e J a 1 a v ar i ac i ón e n 1 a

c u b i e r t a d e n u b e s a s o c i a d a c o n los m o v i m i e n t o s d e 1 a Z o n a. d e

4



C o n v e i■" g e n c i ¿a 1 n t e r t r apical .

La costa Atlántica de Panamá tiene un sistema de

circulación marítima definido y determinado por la temporada 

del a Pío dentro de un gran giro ciclónico en la parte Sur dei

Cari be.

Este giro contiene agua de baja salinidad a causa de un

gran aporte pluvial y fluvial de Centro América y Colombia.

El promedia de la temperatura (2S gradas Celsius) y la

salinidad (32.5 per mil) en el Atlántico de Panamá es más 

a 11o que el promed i o de .l a temperatur a (2 7 gr ¿ados Ce 1 si us) y

1 a salinidad (31 permi1) del Pacifico de Panamá.

A1 contrar i o de1 Pacifico el A11ántico d& Panamá no

pr esenta grandes var i ac i ones de t empratur a y sa 1 i n i dad

a través del año.

La falta de afloramiento en el Atlántico de Panamá hace

t a m b i é n q u e el promedia de la. canee n t r a c i ó n de 1 o s n u. t r i e n t e s

di sue 11os es fnucho menor de lo indicado corno promedi o para e 1

C o 1 f o d e P a n a m á,

Todo esto, en suma hace que el promedio de la biomasa de

f i t o p 1 a n c t o n y z o o p 1 a n c t o n s e a m u c h o m á s b a j o e n e 1 A 11 á n t i c o

de Panamá que en el Paci f ico de Panamá.

E1 A11ánt i c o d e Pan amá tiene u n a est r a t i f i c ac i ón bi en

d esarr o11 ad a que se p ronunc i a a t r avés d e 1 a di st r i buc i ón de

la salinidad encontrándose la haloclina bien definida en

al rededor de diez metros de profundidad por debajo del cual



se encuentra el agua de más de treinta y cinco por mil de

sal i ni dad.

U t r a s de las propiedades q u e tí i s t i n q u e a 1 A 11 á n t i c o d e 1

Pacific o d e Pan amá son las mar eas.

Ln la costa Atlántica de Panamá hay normalmente dos 

di as con dos mareas altas y dos mareas bajas con 

relativamente poca diferencias entre las mareas de los mismos 

di as. A continuación hay dos o tres di as donde las mareas 

d e 1 m i s m o d i a difieren considerablem e n t e 1 o q u e e n t u r n o 

continúan por dos di as- con una marea alta y una baja durante

el mismo clia . En promedio el rango de mareas- en el Atlántico

de? Panamá es de cerca de 30 cm.

Basi camente los pr ob 1 emas ambi enta 1 es- del área

estudi ada conci ernen la contaminaci ón por agu.as servi das de 

las comunidades adyacentes y la contaminación por petróleo

transportado o manejado en el terminal Atlántico del Canal de

Panamá.

Las Bahías de Limón y Manzanillo reciben la carga de

contami nantes del 9S 7. de los habitantes de la comuni ciad de

1 a c o s t a A11 á n t i c a del área a través de seis si stemas de

descarga.Sóio cuatro de estos provienen de p1 antas de

t r a t a m i e n t o p r i m a r i o que sirven ai cerca del 1 ó 7„ de 1 a

pob1ac i ón, el resto es la descarga de aguas servidas sin

tratamiento ninguno proveniente básicamente de la ciudad de

Colón.

La. ciudad de Colón de alrededor de cien mil habitantes



u-sa en promedio cerca de? cuarenta millones de litros de agua

p o t a b 1 o p o r el i ai.

En ¿Adición a la carga doméstica la ciudad tiene el

matadero, plantel de refrescos, y planta de empaque de 

productos f armacéuti eos.

La ciudad de Colón tiene un sistema de desagüe separado

con un desagüe sanitario servido por tres estaciones de

b ombeo.

El desagüe crudo sin ningún tratamiento se descarga a

t r a v e s d e t. u b e r i a s s u b marinas de ó O c m d e tí i á m e t r o ai u n o s

trecientos metros de la costai dentro de la bahía.

La pi"ob1emAtica de contami naci ón por petró1eo en e1

Area se refiere tanto al trAtico de los barcos por la bahía

h a c i a e 1 C a n a 1 c orno al manejo de p e t r ó leo 11 e r r a - m a r y

vi ceversa.

En promedio el tráfico marítimo por el Canal de Panamá

es de alrededor ele doce mil ochocientos, barcos por año.

ti i en t r as t an to l a capacidad de a 1 macen ami en to de

petróleo en el'puerto de Cristóbal consta de cuarenta y ocho

tanques con una capacidad total de 2.25 millones de barriles.

La. Comisión del Canal de Panamá que reemplaza a la

C o m p a. ñ i a d e 1 C a n a 1 de P a n a m A c o n t i n ó a ti a c i e n do frente a 1 a

c o n t a í n i n a c i ó n por petróleo en el ¿> r e a m e d i a n t e a o c i £:■ n

informativa, acción preventiva, vigilancia, aplicación de

1eyes y 1 i mpi e z a de las aguas y t i er ras contami nadas por

/



petróleo.

Val e la pena enfatizar que el 907. del petróleo

derramado se recolecta en términos de unos días o pocas

samanas.

III. Degradación ambiental del área de estudio.

Tal como se mencionó en el parrato anterior las causas

de la contaminación de la Bahía de Limón y Bahía de

Manzani11 o son principalmente los derrames de petróleo y los

desaques d>:a a q u a s s e r v idas de la s c o m u n i. d a d es a d y acontes.

Las estadísticas indican que en promedio se derrama al

agua cerca de dos mil quinientos barriles de petróleo dentro

del sistema acuática del Canal de Panamá de los cuales

aproximadamente la mitad corresponde al terminal Atlántico

del Canal de Panamá.

Ln otras palabras más de mil barriles de petróleo se

derraman cada año en el área en estudio.

Más de 80 % de éstos derrames corresponde. a los 

derrames mayores de 100 barriles a la vez que ocurren en 

promedio tres veces por año.

Val e la. pena enfatizar que el 90 7. de petróleo

derramado se recolecta en términos de unos días o pocas

semanas.

Una imagen cronológica de los derrames de petróleo en

el terminal Atlántico del Canal de Panamá se presenta en la 

figura 3 para el periodo, desde 1971 hasta 1986.
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La contaminación por las aguas servidas comprende 

principalmente los siguientes contaminantes :

1.Carbono orgánico total

2-Demanda biológica de oxigeno

3. Demanda química de oxigena

4. Nitrógeno total

5.Sólidos totales

6.Sólidos di sueltos

7.Bacteri as

Los estudios correspondientes sobre estos contaminantes

incluso las bacterias indicaran que la contaminación de las

descargas servidas tienden a extenderse en una capa

superficial sobre el agua marina, los sólidos en cambio 

tienden a bajar de la capa superficial y depositarse sobre e.1.

f ondo.

Los estudio hechos con colorantes demostraron gran

influencia de la fuerza del vienta sobre la distribución de

aguas servidas en el área.

El isoqrama de bacterias indican dos fuentes

principales de la contaminación por Col i formes Fecales.

Estos se refiere a los desagües de la ciudad de Colón y a la

población de K’ainbow City (Figura 4).

En ambos casos se encuentran niveles de Col i formes

Fecales por encima de dos mil conteas por 100 mi, cerca de la

zona de mésela; y mayores de 200 conteos por IDO mi en gran

parte del sector .que circunda el desagüe.

9



El desagüe de Coco Solo no contribuye mucho a la carga

de Col i-formes Fecales en el área siendo el nivel en el agua

que circunda el desagüe por debajo de 200 cantees par 10o mi

fuera de la zona de mezcla.

La concentración de Col i formes Fecales en la bahía de

Limón esta por debajo de 200 conteos por 1OÜ mi en todas las

secciones de la bahía y en la mitad del Oeste de la bahía

normalmente tiene concentraciones de Col i formes Fecales por

debajo des "5 conteos por 100 mi (Figura 5).

Los estudios bacteriológicos indican que las descargas

de aguas servidas de la ciudad de Colón se esparcen por los

alrededores dea la parte norte de la península sin afectar a

1 a Bahi a de L i món.

Leí distribución de las bacterias en el agua del área

indica concentraciones de Col i formes Fecales muy altos (miles-

de conteos por 100 mi) en la superficie y muchos menores a

profundidad de dos metros (por debajo de 100 conteos por loó

mi) siendo el área mas afectada la Bahía de Mazan i 11 o.

Los análisis de los riachuelos que desembocan en la

Bahía de Manzanillo indican concentraciones de Coliformes

Fecales en el orden de 750 mil conteos por 100 mi, al mismo

tiempo estos riachuelos presentan concentraciones altas de la

d eman d a biológica de oxigeno (20p . p . m. ) , n 11 r óg en o t o t & 1

(lOp.p.m.) y amonia (ép.p.m.).

La situación se mejora un poco durante lea temporada de

10



lluvia a. través de la dilución de las contaminantes a causa

del aumen t o d e 1 apor t e f 1 uv i a 1.

Los análisis de nitrógeno orgánico, amanxa y tós+oro

total de las aguas del área indican las mayores

concentraciones en la Bahía de Manzanillo donde están

ubicadas las descargas de las aguas servidas.

El nivel de concentración de oxigeno disuelto en el

agua del área es en promedio por encima de 6 p.p.m., en el

estrato superior lo que es cerca del nivel de saturación.

Las muestras de agua cerca del fondo en la Bahía de

Manzanilla indican a veces entre 50 y 75 7. disminución en la

concentración de oxigeno di suelto con niveles tan bajos como

2 p . p . m.

Esta disminución del oxigeno di suelto en el agua es

causada por la carga de la demanda biológica del oxigeno

proveniente de las diferentes desagües en el ¿área .

Los análisis de sedimentos en la Babia de Manzanilla

indican alto contenida de materia orgánica en comparación con

1 a Bahi a de L_i món.

Consecuentemente la descomposición de la materia

orgánica causa bajo contenido de oxigeno disuelto cerca del

fondo.

Las fuentes de contaminación por las descargas de aguas

servidas hacia la Bahía de Manzanillo comprende la ciudad de

Colón, Coco Solo, Rainbow City y Fort Cullick.

11.



Las f • u e n t e s d e contaminación p o r 1 a s d e s c a r g a s d e ai g u ai a;

servidas hacia la Bahia de Limón comprenden tan sol o dos

poblados que son Fort Davis y Gatún.

El número de desagües que descargan en la Bahia de 

Manzanillo es mayor de los que desaguan en la Bahia de Limón;

además la población cuyas aguas servidas desaguan en la Bahía

de Manzanillo es en alrededor de treinta veces mayor que la

población cuyas aguas servidas desaguan en la Bahia de Limón.

Consecuentemente la Bahia de Manzanillo cuya superficie

es cerca de diez veces menor que el de la Bahia de Limón

recibe una carga de contaminantes entre? veinte y cincuenta

veces- mayor que la Bahia de Limón según el parámetro

especi -f- ico.

Observándose cincuenta veces más carga de carbono

orgánico, veinticinco veces más carga de demanda bioquímica

de oxigeno, cuarenta veces más carga de demanda química de

oxigeno y 20 veces más carga de nitrógeno orgánico total en

la Bahia de Manzanillo en comparación con la Bahia de Limón.

Los valores específicos de las concentraciones y cargas.

de contaminantes mencionados están presentados en las -figuras

ó - 13.

IV. Gestión ambiental en el área de estudio

Podemos seftalar que no existen a nivel municipal en

Colón, aspectos legales, ni administrativos que conlleven en

la actual, idad a la protección dei área selíalada para este

12



estudio. Cabe destacar además que no se han imp1 ementado

medidas correctivas que eviten se siga deteriorando el

ecosistema de las Bahías de Limón y Manzanillo. Ln lo que ¿a

legislación ambiental se refiere:

- No existe un código o una legislación ambiental

unificada y orgánicamente estructurada,

- Existe? una legislación protectiva vigente de amplia

cobertura, disgregada sector i al mente? y de diferente

data desconectada una de otra.

Dado e.L estado de fragmentación de la legislación

ambiental de la República de Panamá, hay la necesidad de

crear un sistema de información sobre el mismo como base

fundamental para el diseño de una política ambiental nacional

que puede insertarse en el contexto de la planificación del

desarrollo económico y social del pais. Esta fragmentación

actualmente se presta a confusión y descoordinación en la

interpretación y ejecución de este cuerpo de ley.

La legislación ambiental de Panamá no contiene una

definición del medio ambiente. “Ein embargo, del texto

constitucional vigente se puede inferir una cierta concepción

de lo ambiental. Ei nos atenemos estrictamente a las normas

contenidas en el Capitulo 7o. del Titulo III (Régimen

Ecológico), seria forzoso concluir que el ambiente está

conformado desde el punto de vista del constituyente, por eJ.

conjunta de elementas naturales que propician el desarrollo

adecuado de la vida humana De ello podria seguirse que el
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derecho ambiental en Panamá debe considerarse exclusivamente

desde el punto de vista de los ecosistemas naturales, es

decir, como "derecho ecológico ( de los ecosistemas

naturales)".

"Con todo, fuera del mencionado capitulo, la

Constitución se ocupa tambión de otros elementos que podrían

considerarse como propios de una concepción ambientalista no

restringida a. los ecosistemas naturales;, tales como el

elemento población (Articulo 118); el elemento de vivienda-

(Artículo 113); el elemento saneamiento ambiental (Articulo

106, ordinal 6o.); el elemento patrimonio histórico (Articulo

81) y el de la identidad ótnica de las comunidades indígenas

nacionales (Articula 86);el elemento de la política

científica y tecnológica (Articulo 79); el elemento de la

educación (Articulo 87) y el de la comunicación social

(Articula 85), etc., que san elementos a considerarse en el

diseño y ejecución de una polita ambiental. Todo ello sin

perjuicio de otras normas que inciden directamente en el

"régimen ecológi-co", aunque sus disposiciones se encuentran

fuera del capítulo que lleva esta denominación (v. gr. en

materia de suelos, los artículos 118, 121, 122, ordinal 7, y

284; o en materia de fauna terrestre y acuática y de bosques

(Articulo 291)".

Como en muchos otros países 1atinoameri canos, Panamá no

tiene una legislación reguladora de las conductas humanas que
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pueden influenciar y alterar la dinámica de interacción entre 

el sistema humana y su si tema ambiental. Esto na implica la 

falta en Panamá de un cuerpo extensivo de ley que se refiere

al ambiente. Existe una variedad de normas Jurídicas que

se refieren a diversas elementas ambientales, pero que están

dispersas en varias ordenamientos Jurídicos.

La ausencia de normas Jurídicas para efectivamente

regular las acciones del hambre en el uso del ambiente, se

debe en gran parte a tres grandes lagunas en nuestra

legislación ambiental. Primera, no existe el concepto

Jurídico del "delito ecológico", y por lo tanto, no hay un

sistema de? r esponsab 11 i dad extracontractual por dartos

causados al ambiente que incluye? sanciones penales. Segundo,

la legislación ambiental del país no está respaldada por

mecanismos Jurídicos de reglamentación que establecen las

"normas técnicas" que son indispensables para regular el uso

d e 1 a m b i e n t e. C o m o c o n s e c u e n c i a, no h ay definí c. i o n e s e x a c t a s

d e 1 o s d i v e r sos d a h o s ecológicos, i n c 1 u y e n d o 1 o s ci i f e r e n t e s

tipos de contaminación. Piñal mente, no existe legislación

que requiere y regula los estudios de impacto ambiental de

p r o y e c t o s d e d e s a r r o 11 o.

A conti nuaci ón se presentan piezas 1eg i siat i vas de

importancia particular en la gestión ambiental:

1. Decreto No.29 del 3 de agosto de 1983 por el cual se

crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente y el
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Decreto No.43 del 29 de noviembre por el cual se

modifica y adiciona al Decreto No.29 del 3 de agosto

de 1983.

El primer decreto crea la Comisión Nacional del 

Medio Ambiente "como un organismo de consulta y 

asesoría permanente al Organo Ejecutivo en todo lo

concerniente a la protección, mejoramiento y detensa

del medio ambiente, patrimonio natural de Panamá y

su régimen ecológico". El segundo decreto faculta

esta Comisión a "proponer ai Organo Ejecutivo un

Plan Nacional de Protección y Mejoramiento Ambiental

y supervisar su ejecución. Dicho plan deberá tener-

corno objetivo la elaboración de estrategias de

manejo ambiental". El Decreto No.43 también crea la

Secretaria Técnica de la Comisión para apoyar la

misma en el desarrollo de sus funciones y en la

realización de sus objetivos. A través del Decreto

No.31 del i 2 de agosto de 19tíó 1 a Comisi on se

adscribió al Ministerio de Planificación y Política

Económica.

2. Ley No.21 del 16 de diciembre de 1986 por la cual se

crea el Instituto Nacional de Recu.rsos Natura 1 es

Renovables y se d i c t an ot r as di sposic i on es.

Este instituto tendrá como objetivas "la definición,

p 1 an i f i c ac i ón or g an í z ac i ón , c oor d i nac i ón , r eg u 1 ac i ón

y f omen to de las pal i t i c as y acc i ones de
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a p r c:> v e c h am i en t o , c:: onser vac: i ó n y d e sa. r r o 1 I o d e 1 o s

recursos naturales renovabX es deX pais",

particularmente Xa relativa ¿a las aguas, suelos.

Hora y fauna silvestre, basques, parques 

nacionales, reservas equivalentes y las cuencas

hi drográ-f i cas, de conformidad con los planes de

desarrol 1 o.

Á través de esta ley, el Instituto ejercerá las

funciones contempladas en el Decreto Ley 33 del 22

de septiembre de 19-56 par el cual se reglamenta el

uso de las aguas, el Decreto Ley No. 39 c.lel 29 de

septiembre de 1966 por el cual se expide la

1 e g i s 1 a c i ó n forestal del p a i s-, y e i D e c r e t o

Ejecutivo No.23 del 30 de enero de 1967 por el cual

se dictan medidas de carácter urgente para la

protección y conservación de la -fauna silvestre.

Decreto Ley Na.39 del 29 de septiembre de 1966 par

el cual se expide la Legislación Forestal de la

Repúb 1 i-ca.

Esta ley prohibe la destrucción de bosques y uso

irracional de los recursos -forestales. Según el

Articula 1, se declara "obligatorio en todo el pais

la protección, conservadón, mejoramiento y

acrecentamiento de los recursos -forestales, a cuyo

efecto se declara de interés público y sujetos a las
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normas que se establezcan en los reglamentos 

respectivos, el aprovechamiento racional de los 

bosques y tierras forestales de la Nación, asi como 

también el de los recursos renovables que se

declaran incluidos en el régimen de este Decreto

Ley".

Entre? los objetivos de este Decreto Ley, hay los

siguientes;

"Evitar y controlar la erosión del suelo;

Regular y proteger las hoyas hi clrogr&f i cas y 

manantiales para el mejor aprovechamiento de los

caudales de agua;

Promover la realización de obras de forestación y

reforestación, con miras a constituir masas 

•forestales para la protección de cultivos, defensa y

embe11eci mi ent o de vi as de c omunic ac i ón, obr as

sanitarias y áreas de recreación y turismo;

Conservar y aumentar los recursos naturales de caza 

y pesca -fluvial y lacustre, con el objeto de obtener

de estas actividades el máximo beneficio social;

Fomentar la creación de asociaciones y cooperativas

•forestales ; y

Promover la radicación y desarrollo y mejoramiento

de industrias -forestales racionalmente concebidas,

utilizando al máxima la materia prima forestal".

EL INRENARE es la entidad del Gobierno Nacional

ltí



e n c a r gado c o n la ejecución d e e s t a 1 eg i s 1 a. c i ó n.

Decreto No.23 dei 30 de enero de 1967 por el cual ee

dictan medidas de carácter urgente? para la

protección y conservación de la fauna silvestre? y

1 a R e s o 1 u c i ó n N o. D 1R - O O 2 - 8 0 d e 1 M i n i s t e r i o d e

besar r olio Agr opecuari o.

Estas dos piezas de legislación son las más

importantes del pais en cuanto a la protección de

especies de fauna en peligro de? desaparecer. La

Resolución No. IJIR-002-80 declara a 81 especies de

ani males si 1 vestr es en pe 1 i gr o de ex 11 nc:: i ón ,

p r o h i bi en do la caza, c aptur a, c omp ra ? ven t a y

e x por t ac i ón d e las m i smas.

Ley No. 37 del 21 de? septiembre? de 1962 por la cual

se aprueba el Código Agrario.

E n t r e? los propósitos del C ó d i g o h a y e 1 d e c o n s e r v a r •

y ut i 1 i z ar rae i onal mente 1 os recursos natural es,

i nc 1 uyendo la fiora¡, 1 a c:ubi erta f oresta 1 y 1 as

aguas. , Este cuerpo de leyes confiere a. la Comisión

de Reforma Agraria la función de orientar la

producci ón agrícola y peeuar i a de 1 as regi ones o

zonas del país con el fin de que éstas sean

tí e? s arrolladas r a c i o n a 1 m e n t e d e a c u e r d o a 1 a s

características y clasificación de las tierras.

Decreto Ley No. 35 del 22 de septiembre de 1966 para
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regí amentar el usa de las aguas

Como se indicó anteriormente, el Instituto Nacional

de R e o ur sos Naturales Reno v ¿a b 1 e s a s u m e f u n o i o n e s

contempladas en esta legislación, particularmente en

conceder permisos y concesiones para u.sar las aguas

o descargar las usadas. Al Ministerio de Salud le

corresponde la responsabilidad de mantener la

salubridad e higiene de las aguas.

La Ley No. 21 del 9 de julio de 1980 por la cual se

d i c t a n n o r m a s s o b r e la c o n t. a m i n a c i ó n del m a r y a g u a s

navegables.

L s t a ley p r o h i b e "toda d e s c a r g a d e c u a i q u i e r

sust anc i a c on t am i n an t e en 1 as aguas na vegab 1 e s y en

e 1 Mar Terr i tor i a 1 de la Repub 1 i ca de Ranamá, qu.e

p r o v e n i e r e d e buques, a e r o n a v e s o i n s t a I a c i o n ce s

m a r i t: i m a s y t e r r e s t r e s q u e e s t ó n c o n e o t a d a s o

vinculadas con dichas aguas". La ejecución de las

disposi ci ones de la ley, inc 1 u.yendo 1 as medi das de

limpiezas o remoción de sustancias contaminantes de

1 a s a g u as, es la res p o n s a b i 1 i d a. d tí e 1 a A u t o r i d a d

Por t uar i a Nac i ona 1 . La m i sma con temp 1 ¿a 1 a

r e a 1 i z a c i ón p e r i ó tí i c a d e e s t u dios d e i e s t ai d o

eco 1 ógi co de las aguas navegab 1 es por 1 a I.)i r&cc i ón

General de Recursos Marinos del Ministerio de

C o m e r c i o e I n d u s t r i a s, p a r a d e t e r m i n a r 1 o s d a tí o s

por descargas contaminantes.causados
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1 os

. La Ley No. 17 c.lel ? de Julio de l’?L¡9 por 1 a cual

reg1 amen ta 1 a pesca y 1 a exp1 o t ac i ón de

productos pesqueros.

Dicha ley reglamenta la explotación y protección de 

•fauna marina por parte de la Dirección beneral de

Recursos Marinos del Ministerio de Comercio e

Industrias, e incluye disposiciones sobre épocas de

pesca y vedas.

También prohíbe la contaminación de aguas que pueden

a+ ec t ar n eg at i vamen te a la +aun a mar i na.

El Decreta Ley No. 23 del 22 de agosto de 1963 por l a

cua1 se apr ueba el Código de R&cur sos Mi neraIes.

Este código contiene disposiciones sobre "medidas de

p r ec a u ci ó n para evitar 1 os d e s per dic ios y ac t o s

peligrosos durante el desarrollo de todas las

op eracion es m i n eras".

10.La Ley No.66 del 10 de noviembre de 1947 por 1 a cual

se aprueba el Código Sanitario.

E s t e Código provee normas s o br e 1 a c on t amin a c i ón

industrial que impacta en la salud del hombre.

También contiene normas relacionadas con la. salud

pública en general y el saneamiento urbano y rural.

La Dirección General de Salud Púb1 i ca de1 Mi n i st er i o

de Salud vigila sobre 1 a aplicación de las mismas,

part i cu1 armen te obras de ur b an i z ac i ón i nc1uyendo
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edificios y construcciones relacionadas con ei ¿Agua

potable, alcantarillados y aguas para uso

i ndustri al .

11. La Ley No.¿->7 del 11 de noviembre de 1947 por la cual 

se adopta el Código de Trabajo.

El Código de Trabajo también contiene normas de

relevancia ambiental, específicamente en materias de

higiene y seguridad en el trabajo.

12. El Decreto No. 159 del 19 de septiembre de 1941 pcr­

eí cual se reforma el Decreta Na. 75 del 27 de julio

de 1937, que reglamenta el tráns i to en e1 terri tor i o

d e 1 a H e p ó b 1 i c a.

E s t e d e c r e t o c o ri o c i d o c o m o e 1 F\ e g 1 a m e n t o d e

Ir áns i t o, contiene d i sp os i c i on e s qen er ales sob r e

contaminación por vehículos, incluyendo ruidos. La

ejecución de esta legislación, que sufre de falta de

normas espec í f i cas, es 1 a responsab i 1 i dad d e 1 a

Inspección General de Tránsito.

13. El Tratado del Canal de Panamá de 1977.

E1 A r t í c u 1 o 91 del T r a t a d o, t i t u 1 a d o ' * I- r a t e c c i ón d e t

Amb i en t e", crea la Com i s i ón N i x t a de1 Ambi en t e

Natural. Pista comisión binacional, con igual

r epr esent aci ón de 1 a Repúb 1 i ca de Panamá y 1 os

Estados Unidos de Am ó r i c a, ex ami na per i ódi c¿amen te 1 a

a p1 i c aci ón d e este Tratado' y r ecom i en da a los

respectivos gobiernos, cuando es necesario, medidas



p a r a e v i t a r o nú t i g a r lo s & f e c t o s a m b i e n t a 1 e s

a d v e r s a s q u e p u d i e r a n d e r i v a r s e d e s u. s r e s p e c t i v a s

acciones conforme al Tratado.

14.Convenciones Internacionales.

De las convenciones internacional es suscritas por

Panamá, cabe mencionar el Convenio para la

Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del

Pacifico Sudeste, el Convenio para la protección y

el Desarrollo del Medio Marino de la Región del bran

Car i be, 1 ¿a Con vene i ón sobre e 1 Comerc i o

1 nter nac i on a 1 de Especies Amen az ad as de F aun¿i y

Flora Silvestre (Ley No.14 del 28 de octubre de

1977) y la Convención para la Protección del

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

La gestión ambiental en Panamá es muí ti-sectori al en

carácter, y por lo tanto, se le ha asignado funciones

ambientales a uni dades pre - ex i stentes p creadas

especi aI rnente al i nter i or de mi ni st er i oSz u ot.r as

reparticiones sectoriales. Durante 1988 se crearon dos

nuevos parques, Parque Internacional de la Amistad y el

Parque Nacional Marino de Isla de Bastimento.

E1 Par que Mar i n o Nación a1 de Bast i men to es d e

aproximadamente de quince mil hectáreas, protege uno de

los habitat marinas más importante de Panamá. El

sistema de arrecife marino contenido dentro del parque.



¿a m b i e n tale s el e la p 1 a n i f i c a c i ó n d e 1 o s p 1 a n e s y

proyectos de viví endas.

En lo qu.e respecta a la comunidad científica

nacional se ha considerado profundizar ydiversificar

las investigaciones en diferentes parámetros.

Se ha recomendado la realización de un monitoreo que

incluya la determi nac i ón de metales pesados y

organismos;hidrocarburos en sedimentos y biota

marina asi como aumentar el número de muestras para

Col i F ecales entre otros estudios.

En nuestro pais se ha exper i mentado durante la

última década un afloramiento dea organizaciones

ambientales no gubernamentales. El área de Colón no

ha escapado a dicho fenómeno. En la actualidad

existen aproximadamente treinta <3U) organizaciones

de esta Índole en la República.

En la provincia de Colón los grupos más activos son:

brupo Ero - Conservación de Isla Margarita,

Asoc i ac i ón Técnica R r o - Con ser v¿í.c i ón d e 1 a Resc a

Artesanal para Conservación y Restablecimiento de

1 o s R e c u r s o s Marinos < A R R ü I i R M A R) , Ai s o c i a c i ó n

Estudiantil para la Conservación del Ambiente de

Ranamá (AECAR y ACURAN).

E n t ó r m i n o s generales los o b _i e t i v o s q u e p e r s i g u e n

d i c h o s g r u p o s s- o n :
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“ Pr orno ver un mej or en t en d i miento, mane j o y

conservación de la vida silvestre, dando óntasis

particular a las especies panameñas;

- Concientizar al público sobre la riqueza ecológica

del país asi como los serios problemas ambientales

que amenazan nuestro patrimonio natural.

~ Promover la conservación, propagación y uso

racional de especies amenazadas a través de

programas cientifieos;

- Contribuir a la creación y manejo de parques

naturales y áreas silvestres, incluyendo Jardines

zoológi eos;

- Establecer programas y proyectos de Educación

Ambiental, recreación al aire libre, e

investigación científica que contribuyan a la

conservación de los recursos naturales y

cultural es.

Dentro del marco de la Cooperación Técnica

Internad onal, Panamá ha sido uno de los países de la

región que ha participada más activamente en

actividades internacionales de manejo ambiental y de

conservación. Pn 1935 nuestro país fue miembro de la

mesa (burean) del Consejo Administrativa del PNUMA en

el cual se aprobaron seis programas regionales

importantes para América Latina y e.i. Caribe en áreas

tales como legislación, planificación y educación



ambi ental Ese afío la Asamblea Legislativa ratificó la

participación de éste paisa en el Convenio para la 

Protección del Medio Ambiente y la Zona Costera del

Pacífico Sudeste y el Convenio para la Protección y el 

Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran

Car i be.

En 1988, nuestro país ratificó su participación en

convenios internacional es como la Convención Sobre

Zonas Húmedas de Importancia Internacional,

especialmente como Habitat de las Aves Acuáticas y la

Convención Sobre la Conservación de las Especies

Migratorias de Animales Silvestres, Convenio de Viena 

para la protección de la capa de Ozono y el Protocolo

de Montreal relativo a la sustancias agotadora de lev

capa de Ozono

V, Planificación Ambiental.

La Areas Urbanas.

Las potencialidades para la expansión de la ciudad de Colón

y la formación de un sistema urbana que permitan la

integración de lo que existe con las nuevas posibilidades de

desarrollo, se encuentran principalmente en la actual Zona

del Canal como anteriormente se ha mencionado



es uno de los más extensos de- la costa Atlántica,

contiene i mport.ant.es bancos dea alejas que alimentan a

vari a. s e s p ec i es de tortugas q u e a n i d a n e n p 1 a y a s

aledañas. Este es el primer parque marino del país y

contiene? el arrecife que bordea el Cayo Zapatilla asi

como como parte de la Isla de Bastimenta.

La Comisión Nacional del Medio Ambi ent.e h¿i teni do un

papel catalítico importante en promover la cooperación

interinstitucional en respuesta a problemas ambientales

específicos, En la primera fila de las instituciones

que han contribuido a este proceso están:

1. El -Inst i tuto Naci ona 1 de Recur sos Naturales

R en ov ables c u y a s f u n c i on e s h a n sido des c ri t a s.

2. La Dirección General de Recursos Marinos (I.) IbEREMA)

del Ministerio de Comercio e Industrias.

DIbEREMA tiene las s i g u i en tes f un c i on e s: '' v e1 ar p or

1 ¿a ej ecuc i ón de las po 1 i t i c as ele ex p 1 ot a c i ón,

conservación y comercialización de los recursos-

biológicos acuáticos; sugerir políticas a la unidad

superior que conlleven al fomento y desarrollo de

la industria pesquera, cooperativas de pesca,

progr amas de i n vest i gaci ón, administ r ac i ón,

r e g 1 a m e n t a c i ó n y explotad ó n d e i o s r e c u r s o s

marinos; realizar estudias que conlleven a mejorar

el sistema de mercadeo del pescado para incrementar

a s i s u c o n s u m o; ve1 ar por e1 c on trol d e 1 as

mport.ant.es


i m p o r t aciones y e x p o r t a c i o n e s d e 1 o s r e c u r s o s

acuáti eos".

El Departamento de Salud Ambiental del Ministerio de

•Salud.,

El Ministerio de Salud, a través del Código

Sanitario, tiene funciones de control de

enfermedades contagiosas, higiene escolar y

saneamiento del ambiente y vivienda. En particular,

e 1 Dep ar t amento de Sai 1 ud Amb i en t al ti en e

responsabilidades de normar, asesorar, ejecutar y

fiscalizar actividades relacionadas con agua

potable, disposiciones excretas, disposición de

basuras, control de industrias, mejoras de vivienda

y saneamiento del medio.

La Dirección de Ingeniería del Instituto de Recursos

Hidráulicas y Electrificación (IRHE).

Esta Dirección dirige y coordina el diseño,

construcción y supervisión de los proyectos de

ex pansi ón de 1 os sistemas e1óc t r icos. A tr a vós de

su Departamento de Hidrometeorologia, estudia las

condiciones atmosféricas en el territorio nacional.

El Departamento de Manejo de Cuencas Hidrográficas

planifica, supervisa y ejecuta planes de manejo de

las reservas forestales de las hidroelóctri cas. Los

sitios biológicas mejor protegidos de Panamá están



bajo el manejo de este departamento,

El Instituto de Acueductos y Alcantarillados

Nacionales (IDAAN).

ti IDAAN tiene la función principal de "planificar, 

investigar, disertar, dirigir, construir,

inspeccionar, operar y mantener todo lo concerniente 

al suministro de agua potable y alcantari 11 ados de 

la\ República". Dentro del Instituto, el

Departamento de Control de Aguas está

particulármente comprometido a la planificación

ambiental relacionado con la vigilancia de la

calidad del agua potable y la disposición de las

aguas negras.

La Dirección General de Organismos Internacionales, 

Conferencias y Tratados del Ministerio de

Relaciones Exteriores.

tsta dirección regula la comunicación, trámite y

coordinación entre el Gobierno de Panamá y

Organismos Internacionales, incluyendo el Programa

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

(PNUMA) y la Organ i z ac i ón Mar i t i ma 1nt ernaciona1

(OMX). Tiene un papel muy importante en promover y

coordinar convenios internacionales de mucha

importancia en la gestión ambiental como el Convenio

para la Protección del Medio Ambiente y la Zona

Costera del Pacifico Sudeste? y el Convenio para la
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p r o t; e o c: i ó n y D e s a r r o i 1 □ el e .1. M e d i o M a r i n o el e 1 a

Heg i ón el e 1 Oran Car i b e.

7. La Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia de la

Un i versi dad d e Pan amá.

Dentro de esta facultad, la Escuela de Biología, el

Centra de Ciencias del Mar y Limnología, y el

Instituto Especi al izado de Análisis son las unidades

que más activamente participan en proyectos

ambientales de investigación y/o planificación y en

suministrar apoyo técnico para la evaluación de

pr ob1emas ambi en ta1 es.

8. Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad

lecnológica de Panamá.

Como en el caso de las antes mencionadas unidades de

1 a Uni versi dad de Panamá, el Centro Exper i menta1 de

Ingeniería activamente participa en proyectos

ambientales de investigación y/o p1amfi caeión y en

suministrar apoyo técnico para la evaluación de

problemas ambientales.

9. Dirección de Estudios y Disertos del Ministerio 'de

Obras Publicas (MUP).

En casos muy específicos esta dirección ha

colaborado técnicamente en el diserto de obras de

proyectas can fines ambientales.

10. Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del.
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1 nsti tuto Nac.tonal de Cul tura (IMAC)

Esta dirección tiene las siguientes funciones

"estudiar, salvaguardar, enriquecer y custodiar el

patrimonio histórico nacional: monumentos

históricos, yacimientos arqueológicos, museos 

nacionales, bienes muebles históricos y todo objeto

o elementa que constituya una prueba documental de

nuestro pasado histórico en general; promover y

supervisar las investigaciones científicas sobre el.

hombre panameño y que conlleva a su descubrimiento".

11.El Comité Conjunto de la Comisión de Defensa y

Seguridad de las Fuerzas de Defensa de Panamá.

La Comisión de Defensa y Seguridad est¿i encargada de

"coordinar y administrar todo lo relacionado a la

defensa y protección del Canal de Panamá.

El Comité Conjunto de ésta Comisión contiene la

Policía del Medio Ambiente que, conjuntamente con

INPENAPE, toma las "medidas para evitar o mitigar el

impacto ambiental adverso de acciones tomadas según

lo dispuesta en el Articulo 6o. del Iratado del

Canal de Panamá.

12.Oficina de Medio Ambiente y Energía, y el Equipo de

Control de Riesgos Marinas de la Comisión del Canal

de Panamá.

La Oficina de Medio Ambiente y Energía mantiene una

p o 1 i t i c a a m b i e n t a 1 de ac uerdo con el Iratado de1
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Canal de F*a n a má en 19 77. T.i. ene f unc i. ones

especi fi cas d e asesor ar 1 as difer en tes unid ad es

operativas de la Comisión del Canal, proveer

dirección técnica a estas unidades en la preparación 

de informes y estudios ambientales, y colaborar en

la elaboración de los términos de referencia de

estudios de impacto ambiental de obras relacionadas

con la operación del Canal.

ti Grupo de Control de Riesgos Marinos está dedicado

a vigilar, supervisar y prevenir accidentes con

cargas peligrosas de barcos que transitan el Canal

de Panamá. Coordina la limpieza de contaminante

como el petróleo con la división canalera.

tn la segunda fila de las instituciones que han

contribuido a este proceso esta:

13. La Autoridad Portuaria Nacional (APN) (ver página

20)

14. La Dirección Metropolitana de Aseo (DIMA).

Esta dirección tiene la función principal de? la

recolección y disposición de basura en las ciudades

de Panamá y Colón, dentro de los programas trazados

hacia el mejor logro de la salud ambiental.

15. El Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá

(1DÍAP).

Entre las funciones principales de este instituto

29



hay las de? diseñar, promover, estimular y ejecutar

actividades de investigación para producir

conocimientos y tecnologías para el desarrollo 

agropecuario; -formular y aplicar las políticas 

científicas y tecnológicas agropecuarias; y servir 

de apoyo en la enseñanza y capacitación técnica de

todos los niveles del sector agropecuari o. Contiene

una Dirección de Ciencias Agrícolas y una Dirección

de transferencias tecnológicas.

1 ó. La Di r ecc i ón General de Cur r i cu1 o y 1ecnologia

Educativa del Ministerio de Educación.

Esta dirección del Ministerio de Educación en

losültimos tres años ha introducido material

ambiental y ecológico al curriculo de la educación

pr i mar i a y la educación sec un d ari a.

17. Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio

de Desar rollo Agropecuar i a (M1DA).

Esta dirección tiene la responsabilidad de ejecutar

el Código Agrario en cuanto tenencia y uso de la 

tierra y el mantenimiento de un inventario de las

tierras aptas para -fines agrícolas y pecuarias.

18. Dirección General de Desarrollo Urbano del

Ministerio de Viviendas.

Esta dirección estiá encargada de preparar los planes

para el desarrollo urbano ordenado de los centros

urbanas. Recientemene a incorporado normas



De este hecho surge un concepto que estructura el espacio 

físico delimitado por la ciudad de Colón y sus Areas vecinas

en tres zonas principales (Figura 14):

-- La primera zona se extiende en forma de un eje urbano

que comienza en la Isla de Manzanillo, siguiendo 

por Rainbow City., Margarita y termina en Fuerte

Cullicks ai borde del lago Catón. Este eje

asumirá tres funciones principales:

- La Ciudad de Colón (con exclusión de

Cristóbal) como centro comercial con

función secundaria de residencia.

- Rainbow City como centro administrativo con

función secundaria de servicios privados.

- Margarita y Fuerte Cullicks como áreas

res i d en c i a1 es c on f un c i ón sec un daria de

turismo y recreación especialmente a las

orillas del lago Catón.

El eje está comp1 ementado por dos brazos: uno se extiende

desde Margarita hacia el área del Hospital de Coco Bolo ai

Sur de la carretera Boyd Roosvelt con funciones educativas

deportivas, al otro se desarrolla desde brazos Hights hacia

Fuert e N i 11 i am Dav i s con funciones r e s i d e n c i a1es q ue pu e de n

integrarse al si stema urbaño despo.ós de 1 a.ho 2000.

- La segunda zona abarca los terrenos en Coco Solo al

Norte de la carretera Boyd — Roosvelt. Esta área

t i e n e como función d i v er sas ac t i v i d ades econ ó i n i ca s que es t án
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d e t e r m i n a d a s p o r ¡

-- L a 2 o na Libre.

- El Puerto de Cabotaje.

- El Aeropuerto de Carga.

Una Zona Industrial al Este de la pista

existente.

Punciones secundarias de esta segunda zona pueden cumplir la

Isla Caleta con usos recreacionales y la Isla Margarita con

usos residenciales.

- La tercera zona comprende el Complejo Portuario de

Cristóbal que incluye el área portuaria, el área de 

Mount l-lope y los terrenas al Oeste de la carretera 

Lo 1 i. var . E.sta zona, al i gua 1 que 1 a segund, ¿acomoda

funciones de carácter económico.

L a s A rea s Bu burb an a s.

B e g ti n el análisis realizado la s p o s i b i 1 i d a d e s y 

potencial idades de un crecimiento en las áreas suburbanas de 

Colón, son mayores en el área de Babanitas — Mari a Chiquita 

que en e1 área de Cativá, donde los obstáculos y desventajas

s o n p r e d o m i n a n t e s.

L a e s t r a t e g i a c o n s i de r a la consolida c i ó n d e 1 a p r i m e r a área >

una fuerte restricción del desarrolla de la segunda.

La función actual del área suburbana de Colón es

principalmente residencial y el concepto expuesto más

adelante no propone un cambia al respecto. Las condiciones



f i s i c a s d e las terrenos n o per m i t e u n d esa.r r a lia d e

actividades económicas a costos razonables, no apoyarla tal 

desarrollo la poli t i ca de c on c en t r ac i ón, que se recomienda

para el área de Colón.

La estrategia propone un mejoramiento de la situación

presente a través de la formación de un conjunta suburbano a

nivel de mayor autosuficiencia con respecta a los servicios

comúni tari os e infraestructura social, junto con un 

c r e c i r n i e nto demográfica a escala mod er ad a que sopor te y 

justifique las facilidades comunales a establecerse (Figura

15) .

Las tierras agrícolas que se encuentran entre Puerto Pilón y 

M ar i a Ch i qui t a merecen más atención- Punq u e estos t er r en os

no se presentan en forma continua ni tienen una extensión

apreciable podrían asumir una función válida en el área

suburbana de Colón donde las actividades agrícolas son casi

nulas.

Esto requerirá la protección de las tierras arables del

avance? de la urbanización y un uso intenso de ellas para 

ob t ener r esu11 ados f avor ab1 es con r espec t o a 1 a cr eac i ón de

empleos, rendimientos altos y abastecimiento del mercado

1 ocal,

La restricción del crecí mieno urbano en el área de Cativá y 

1 ¿a p r o t e c c i ó n de las tierras agrie o 1 a s a 1 N o r t e d e P u e r t o

Pilón, tendrán su efecto en la localización de nuevas

u r b a n i z a c i o n e s- en la s á r e a s s u b u r b a n a s.
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L a poI i t i ca p r op ue 51 a prod ucirá los si gui en tes ef&cto s s

- La promoción de la densificación y consolidación en

el área de Satoanitas-Puerto Pilón- Rio Alejandro, y

crecimiento de María Chiquita lo <::: _*al resultaré en un

patrón de desarrollo suburbano-rural entre Sabanitas

y Nari a Chiquita.

Gomo resultado del uso desordenado de la zona costera

calóñense el Consejo Provincial ha establecido una comisión

asesora para el manejo de la zona costera Atlántica. El 

propósito de esta comisión que deberá estar compuesta por los 

r e p r esen tante s de: E1 Nunic i p i o de Co1 ón, E1 1ns t it ut o de 

Recurso Naturales Renovables (INRENARE), Lía Comisión Nacional 

d e 1 Ned i o Amb i en t e (CUNAN A) , El N i n i s t er i o d e Sal ud , E. 1 

Departamento de Aseo (DINA), Autoridad Portuaria Nacional 

(APN), La Dirección General de Recursos Marinos (DISERENA) y 

Los grupos Conservacionista será el de ordenar la 

planificación del desarrollo urbana espacial de Colón, la 

elaboración de1 un plan para el tratamiento de las aguas 

n eg r a s, u n a r e v a 1 u a c i ó n de lo s p 1 a n e s el e c o n t. i n g e n c i a q u e

r espondan a 1 os accidentes de hi drocarburos y otr as

s u. s t a n c i a s peí i g r o s a s, r e v i s i ón y a c t u a 1 i z a c i ón d e 1 a

1 eg i s 1 a c i ón r e 1 a c i o nada con e 1 mane j o a m ti i e n t a 1 d e .1. á r e a d a

Colón.

3 7



VI.Conclusiones y Recomendaciones

Por ser la entrada Atlántica del Canal de Panamá, el área

de Bahía de Limón y Manzanillo es una de la más .importante de

la República de Panamá.

Anualmente pasan por esta zona aproximadamente doce mil

ochocientos barcos que utilizan 1 ¿a vía interoceánica. La

ciudad de Colón, cuya vida económica depende de las

operaciones del Canal de Panamá, domina el paisaje social,

siendo la segunda ciudad más grande de la República de

Panamá.

testas dos bahías se encuentran dentro de una de las áreas

costeras y marinas de mayor diversidad biológicas en el

trópico. De interés particular son las grandes extensiones

de bancos de coral con sus ricas comunidades biológica.

Los problemas ambientales de estas bahías básicamente

conciernen a lía contaminación producida por las aguas negras

de las comunidades adyacentes y a la contaminación causada

por e 1 t.ransporte o manejo de hidrocarburos de petró 1 eo en e 1

terminal Atlántico del Canal de Panamá. La contaminación por

aguas servidas es epecialmente grave en la Bahía de

Manzanillo.

Como resultado existen problemas de altos niveles de

bacterias col i formes, demanda biológica de oxigeno, demanda

qu i m i c a de ox i g en o, entre otras.

Un promedio de mil barriles de petróleo anualmente se
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derrc?.man en la Bahía de Limón relacionado con el tráfico de

los barcos de la bahía hacia el Canal y el manejo de petróleo

Ti erra-Mar.

No obstante la Bahía de Manzanillo es la más contaminada

de las dos por recibir entre 20 y 50 veces más la carga de 

contaminantes que la Bahía de Limón aunque la última tiene

una superficie 10 veces mayor.

El desarrollo urbano del área de Limón se caracteriza por

ser desordenado, por lo tanto resulta en un uso inadecuado de

los suelas y un manejo inapropiado de sus aguas negras y

des e chos só1 i dos.

Dicho desarrollo es una amenaza ¿a 1 os ricos recursos

costeras del área, disminuyendo el potencial para el

desarrollo de industrias como el turismo y la pesca.

Es necesario fortalecer la comisión asesora para el

manejo de la zona costera Atlántica si se pretende frenar la 

degradación ecológica que actualmente sufre el área. Be debe 

promover la elaboración de un plan de rehabi1 i tación 

económico y ecológico de la ciudad de Colón, incluyendo la 

Bahía de Limón y Manzanillo. Dicho plan debe incluir un

or denami ent o t er r i t.or i a 1 que defina e 1 uso apr op i ado de 1 os 

suelos y de los ecosistemas marinos del área. Esto a la vez 

permitiría un desarrollo urbana ordenado, la identificación 

de áreas aptas para industrias y la designación de áreas

protegidas que aseguraran la conservación de los recursos

básicas para lograr unn atural es que son para lograr desarrol1 o
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sosteni do.

Un primer paso en la elaboración de este pian de 

rehabi 1 i tac ión económica y ecológica de la ciudad de Colón, 

seria a través de la ampliación del proyecta regional sobre 

el Manejo Ambiental de Bahías en el bran Caribe, razón por la 

cual sugerimos la ampliación de este proyecto.
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FIGURA 2

AREA DEL ESTUDIO

LAGO GATUN



FIGURA 3

DERRAMES DE PETROLEO EN EL 
TERMINAL ATLANTICO DEL CANAL
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FIGURA 4

BAHIA DE MANZANILLO



FIGURA S

BAHIA DE LIMON



FIGURA 6

CONCENTRACION DE CARBONO ORGANICO POR ESTACION

2 3 5 6 (LUGAR)

1 “ COLON
2 - COCO SOLO
3 - RAINBOW CITY
4 - FORT GULLICK
5 - FORT DAVIS
6 - GATUN



FIGURA 7

CONCENTRACION DE LA DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (BOD) POR ESTACION



FIGURA 8

CONCENTRACION DE LA DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO (COD) POR ESTACION

2 3 4 5 6 (LUGAR)



FIGURA 9

CONCENTRACION DEL NITROGENO ORGANICO POR ESTACION



FIGURA 10

CARGA DE CARBONO ORGANICO POR ESTACION



FIGURA 11.

CARGA DE LA DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO POR ESTACION

2 3 4 5 6 (LUGAR)

1- COLON X 10
2- COCO SOLO
3- RAINBOW CITY
4- FORT GULL1CK
5- FORT DAV1S
6- GATUN



FIGURA 12

CARGA DE LA DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO POR ESTACION
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FIGURA 13

CARGA DEL NITROGENO ORGANICO POR ESTACION



FIGURA 14
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FIGURA 15
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